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ACTA DE LA SESIÓN DEL ÓRGANO DE ASISTENCIA PARA LA APERTURA 

DEL SOBRE ÚNICO DE LA PLICA PRESENTADA AL PROCEDIMIENTO 

ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO CONVOCADO PARA LA 

ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 

STANDS DE EXTERIOR PARA LA CELEBRACIÓN DE LA XXXIV EDICIÓN DE 

LA FERIA DEL LIBRO DE NAVALCARNERO (MADRID).  (EXP. 014SUM24). 
 

 

En Navalcarnero, siendo las doce horas y diez minutos del día dieciocho de julio de dos 

mil veinticuatro, se procede a la apertura de la plica presentada al procedimiento abierto 

simplificado abreviado convocado para la adjudicación del contrato de suministro e 

instalación de stands de exterior para la celebración de la XXXIV edición de la Feria del 

Libro de Navalcarnero (Madrid), a través de la Plataforma de Contratación del Sector 

Público, con la asistencia de: 

D. VÍCTOR SOTO LÓPEZ, Interventor Acctal. del Ayuntamiento de Navalcarnero.  

D. MARIO DE LA FUENTE FERNÁNDEZ, Secretario del Órgano de Asistencia, Técnico 

Jurídico de Contratación del Ayuntamiento de Navalcarnero. 

D. JAIME GALLEGO MARTÍNEZ, Presidente del Órgano de Asistencia, Técnico 

Jurídico de Urbanismo del Ayuntamiento de Navalcarnero.  

 

El expediente para la contratación, Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y 

Pliego de Prescripciones Técnicas, que han de regir la adjudicación del contrato de 

suministro e instalación de stands de exterior para la celebración de la XXXIV edición de 

la Feria del Libro de Navalcarnero (Madrid), mediante procedimiento abierto simplificado 

abreviado, fue aprobado por la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada con 

fecha de 24/04/2024, con las siguientes características:  

Presupuesto base de licitación (de conformidad con el Artículo 100.1 LCSP):  

Para la XXXIV edición de la Feria del Libro (año 2024) 54 metros de stands instalados: 

Base Imponible: 9.936,00 €  

21%: 2.086,56 € 

Total IVA incluido:12.022,56 €  

Para la XXXV edición de la Feria del Libro (año 2025, posible prórroga) 54 metros de 

stands instalados: 

Base Imponible: 10.234,08 €   

21%: 2.149,16 € 

Total IVA incluido:12.383,24 €  

Para la XXXVI edición de la Feria del Libro (año 2026, posible prórroga) 54 metros de 

stands instalados: 

Base Imponible: 10.541,02 €    

21%: 2.213,61 € 

Total IVA incluido: 12.754,63 €   

Los licitadores deberán mejorar a la baja todos los precios señalados anteriormente. 

 

El anuncio de licitación fue publicado en la Plataforma de Contratación del Estado y en el 

Perfil del Contratante del Ayuntamiento, el día 26/06/2024, finalizando el plazo de 

presentación de ofertas el siguiente día 10/07/2024, de conformidad con lo establecido en 

el Pliego de Condiciones. 

El modo de presentación de plicas se ha realizado de forma electrónica, a través de la 

Plataforma de Contratación del Sector Público (https://contrataciondelestado.es). 
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X

En el presente acto, se precede a la apertura electrónica del SOBRE ÚNICO de la plica 

presentada a la licitación, según lo señalado en la Plataforma de Contratación del Sector 

Público, resultando lo siguiente: 

 

PLICA Nº 1 presentada por INTERNACIONAL DE FERIAS INEXPO, S.L. que, 

“enterado del procedimiento abierto tramitado para la adjudicación del CONTRATO 

RELATIVO A LA ORGANIZACIÓN Y CELEBRACIÓN DE LA XXXIV EDICIÓN DE 

LA FERIA DEL LIBRO DE NAVALCARNERO, se compromete a ejecutarlo atendiendo 

al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y Pliego de Prescripciones Técnicas 

por los siguientes importes: 

Para la XXXIV edición de la Feria del Libro (año 2024) 54 metros de stands instalados: 

Base Imponible: 9.835€ (Nueve mil ochocientos treinta y cinco euros ) 

21%: 2.065,35 € (Dos mil sesenta y cinco con treinta y cinco euros) 

Total IVA incluido: 11.900,35 € (Once mil novecientos con treinta y cinco euros) 
 

Para la XXXV edición de la Feria del Libro (año 2025, posible prórroga) 54 metros de 

stands instalados: 

Base Imponible: 10.130 € (Diez mil ciento treinta euros) 

21%: 2.127,30 € (Dos mi ciento veintisiete con treinta euros) 

Total IVA incluido: 12.257,30 € (Doce mil doscientos cincuenta y siete con treinta 

euros) 

 

Para la XXXVI edición de la Feria del Libro (año 2026, posible prórroga) 54 metros de 

stands instalados: 

Base Imponible: 10.400 € (Diez mil cuatrocientos euros) 

21%: 2.184 € (Dos mil ciento ochenta y cuatro euros) 

Total IVA incluido: 12.584 € (Doce mil quinientos ochenta y cuatro euros) 

 

Mejoras 

¿Ofrece metros lineales, sin coste para el Ayuntamiento de Navalcarnero, en caso de tener 

que montar más metros de stands del máximo estipulado en el Pliego de Prescripciones 

Técnicas y hasta un máximo de 5 mts?.  (marcar con un X la opción que corresponda) 

 

Sí (marcar la opción que corresponda con un X) 

-1 metro lineal.  

-2 metros lineales  

-3 metros lineales. 

-4 metros lineales. 

-5 metros lineales 

 

NO 

Todo ello de conformidad con lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares y Pliego de Prescripciones Técnicas que han de regir la adjudicación y 

ejecución del contrato, cuyo contenido declara conocer y aceptar íntegramente.(…)”. 

 

Por último, en relación con la documentación administrativa contenida en el Sobre, se 

comprueba que el licitador ha presentado la documentación acreditativa de estar al 

corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y 

que el modelo de declaración responsable del Artículo 140 de la LCSP presentado, está 
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firmado electrónicamente, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 8 del Anexo I 

del PCAP 

 

A la vista de lo expuesto, se acuerda que las ofertas presentadas pasen a su estudio por los 

Servicios Técnicos Municipales, en orden a su admisión o exclusión y valoración, y, en su 

caso, clasificación y propuesta de adjudicación. 

 

 

Y siendo las doce horas y veinte minutos se levanta la sesión, firmando la presente Acta el 

Presidente y el Secretario del Órgano de Asistencia. 

 

 

 

JAIME GALLEGO MARTÍNEZ                    MARIO DE LA FUENTE FERNÁNDEZ                   

Presidente del Órgano de Asistencia                     Secretario del Órgano de Asistencia 

 

(Firmado digitalmente) 
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